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Hoy, en el BOE 

Publicada la convocatoria de ayudas por 16,2 
millones para proyectos innovadores de 

transformación territorial y lucha contra la 
despoblación 

 

• Contempla subvenciones en tres modalidades: 10,3 millones para 
entidades locales, 2,4 millones para entidades sin ánimo de lucro y 3,4 
millones para proyectos empresariales 

 
04 de mayo de 2022-. El Boletín Oficial del Estado (BOE) publica hoy una 
convocatoria de ayudas del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 
Demográfico (MITECO) por valor de 16,2 millones de euros para la financiación de 
proyectos innovadores de transformación territorial y lucha contra la despoblación. 
 
La convocatoria contempla subvenciones en tres modalidades: 10,3 millones para 
entidades locales [enlace], 2,4 millones para entidades sin ánimo de lucro [enlace] y 
3,4 millones para impulsar la actividad económica y apoyar al emprendimiento rural, 
en especial para mujeres y jóvenes [enlace]. 
 
Esta es la primera vez que se lanza una convocatoria de ayudas directas enfocadas 
al reto demográfico. El objetivo es consolidar un ecosistema social y emprendedor 
de ámbito local y aprovechar las oportunidades que ofrece el medio rural. 
 
Las solicitudes se deberán presentar en el plazo de 30 días hábiles contados a partir 
de mañana, 5 de mayo de 2022 (día siguiente a su publicación en el BOE). Más 
información disponible en este enlace. Para la solicitud en sede electrónica, acceder 
aquí. 
 
ESFUERZO PRESUPUESTARIO CONTRA LA DESPOBLACIÓN 
El compromiso de Gobierno con la generación de oportunidades en el medio rural 
se ve reflejado en el esfuerzo presupuestario. Entre 2021 y 2022, el Gobierno habrá 
invertido 8.000 millones de euros en los pequeños municipios para afrontar el reto 
demográfico y frenar la despoblación: solo en 2021 comenzó a tramitarse una 
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https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-B-2022-13814
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-B-2022-13816
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-B-2022-13815
https://www.miteco.gob.es/es/reto-demografico/legislacion/
https://sede.miteco.gob.es/portal/site/seMITECO/procedimientos-intermedio?theme_id=14
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inversión de casi 3.800 millones y, en 2022, los Presupuestos Generales del Estado 
recogen una inversión de más de 4.200 millones, lo que permitirá superar el objetivo 
de invertir 10.000 millones hasta 2023. 
 
Además, se acordó unánimemente con las comunidades autónomas el año pasado 
el reparto de 11 millones para el apoyo de proyectos que permitan la transformación 
territorial y la lucha contra la despoblación. Todo ello sitúa a España en un momento 
clave para acelerar las actuaciones del Plan de 130 Medidas ante el Reto 
Demográfico. 


